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La Oficina de Control Interno de INVAMA, con fundamento en las funciones 
señaladas por la Ley 87 de 1993, practicó Auditoría al proceso de Gestión 
Financiera, a través de la evaluación de los principios de la gestión fiscal: 
economía, eficiencia, eficacia y equidad con que administró los recursos 
puestos a su disposición y los resultados de su gestión.  
 
La auditoría incluyó la comprobación de que las operaciones administrativas y 
económicas se realizaron conforme a las normas legales, estatutarias y de 
procedimientos aplicables.  
 
Es responsabilidad de la administración el contenido de la información 
suministrada por la entidad y analizada por la Contraloría General del Municipio 
de Manizales. La responsabilidad de la Contraloría General del Municipio de 
Manizales consiste en producir un informe integral que contenga el concepto 
sobre el examen practicado.  
 
La evaluación se llevó a cabo de acuerdo con normas de auditoría 
gubernamental colombianas (NAGC) compatibles con las normas 
internacionales de auditoría – (NIA´s) y con políticas y procedimientos de 
auditoría prescritos por el Departamento Administrativo de la Función Pública. 
Tales normas requieren que se planifique y efectúe la auditoría para obtener 
una seguridad razonable para fundamentar nuestro informe.  
 
La auditoría a que se refiere el presente informe tuvo el siguiente alcance: 
 
 

1. AUDITORÍA PROCESO “ALUMBRADO PÚBLICO” 
 
En el trabajo de auditoría no se presentaron limitaciones que pudieran afectar el 
alcance de nuestra auditoría.  
 
1.1. Concepto sobre el análisis de efectuado 
 
La Oficina de Control Interno de INVAMA como resultado de la auditoría 
adelantada, conceptúa que la gestión en el proceso (s) o actividad(es) 
auditadas, cumplen o no con los principios evaluados (economía, eficiencia, 
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eficacia y equidad. (Los conceptos sobre los principios se incluirán de acuerdo 
con el alcance de la auditoría). 
 

1.2. Verificación al estado del Proceso de ALUMBRADO PÚBLICO, se 
pudo evidenciar: 

 
No Conformidades:  
 

 Elaborar el Plan Anual de servicio de Alumbrado Público. En el Plan 
Anual de Servicio de Alumbrado Público, no se están incluyendo las 
actividades de operación del servicio, se evidencia solo los proyectos 
macros de la entidad. 

 

 Inspección a los vehículos y herramientas de trabajo. Se evidencia 
debilidades al realizar la inspección de los vehículos, ya que los 
materiales que deben regresar los electricistas al almacén, es reiterativa 
la no devolución de algunos de estos, al igual que en los alrededores del 
Instituto se encuentra material para devolución. Es de aclarar  que el 
Inventario de las Herramientas de Trabajo, estas se encuentran 
ajustadas. 

 
 
 
 

2. MECANISMOS DE CONTROL INTERNO 
 

Se hizo entrevista, revisión de documentos y seguimiento a los procesos de la 
oficina. 
 
 
 
 

3. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA 
 
Se evidencio que el proceso de ALUMBRADO PÚBLICO, se presentaron (2) 
NO CONFORMIDADES que deben de incluirse en plan de mejoramiento 
suscrito con la oficina de control interno. Para la Auditoría que se realizó a este 
proceso, no se presentaron inconvenientes y todos los responsables de dicho 
proceso colaboraron y no pusieron obstáculos con el fin de poder realizarla en 
los tiempos establecidos.  
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El proceso de ALUMBRADO PÚBLICO, se encuentra acorde con la 
normatividad vigente, además de cumplir en su gran mayoría con los 
procedimientos establecidos por la entidad para este proceso. 
 
 
Manizales, Noviembre 30 de 2020 
 
 
 
 
 
______________________________  
Asesor de Control Interno INVAMA 
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